
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00604. 

 

Previo a auxiliar el despacho comisorio No. 28 proveniente del Juzgado 4 Civil del 

Circuito de Barrancabermeja, atendiendo lo dispuesto en el artículo 39 del Código 

General del proceso, por Secretaría, ofíciese a la sede judicial en mención a fin de 

que aporte los insertos del caso, esto es, acta de inmovilización del vehículo objeto 

de la diligencia, acta de inspección de inventarios de vehículos, auto que decreta la 

comisión y el certificado de tradición y libertad del automotor de placa KJQ-057. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, requiérase al extremo interesado a fin de que se sirva 

aportar la documental solicitada.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022. 
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